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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

                     Lo establecido por los artículos 14, 29 y concordantes de  la Carta
Orgánica Municipal (C.O.M.), Y;
      
   

CONSIDERANDO:

                      Que, en la Plaza “Ing. Popolizio”, ubicada por calle
Carmelo Fernández y Toledo, en el barrio Pirayuí Nuevo, existe una farola de
alumbrado público inclinada y a punto de caer, ya que su base se encuentra
herrumbrada.
                      Que, es un peligro para los niños y vecinos que concurren a dicho
espacio verde ya que puede ocurrir un accidente en cualquier momento.
                      Que, realizar el retiro de la misma  es de suma urgencia.
    

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

ARREGLO FAROLA PLAZA POLIZIO

ARTICULO.-1º: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área

correspondiente, el retiro de la farola de alumbrado público que se encuentra por caer,
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en la Plaza “Ing. Popolizio”, ubicada por calle Carmelo Fernández y Toledo, en el barrio

Pirayuí Nuevo.

ARTICULO.-2º: DE FORMA
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 2138-C-2023

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Dirección de Labor
Parlamentaria del HCD en el caso de que considere que corresponda su incorporación
al orden del día para ser tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 2023-10-30
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 2138-C-2023

E/Proyecto de Comunicación. Concejal Barrios, Yamandú

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 30 de octubre de 2023
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 2138-C-2023

Fecha de ingreso: 06/11/2023

Comunicación N°: C1808

Comunicación N°: C1808  Descargar PDF

A PROSECRETARIA

Habiendo cumplido con el circuito administrativo se remiten las presentes
actuaciones para su control y oportuna inclusión en el orden del día.

Corrientes, 06/11/2023

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes, 06/11/2023
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 2138-C-2023

Fecha de ingreso: 06/11/2023

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Corrientes,

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 07/11/2023
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